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La» leyes, ordenes jr aanncios qae hayan de insertarse ea 1A j 

íoitTiBWfi O F I C I A L E S se han de mand- r ¿1 jete c o n u c o respec-
->5 "">" " " " O :ouawcu> se pasaran a tos editores de tes ssesxte-
á'.<tes periódicos. ' 

«Real orden de » de A * r U de 185S.) 
*e pnblioa todos loa d u , excepto los domingos. 

/>^nOINAT: PELIGROS, 8. eotreauelo dwk* 
TELÉFONO 2.9St 

DE D I M A DO OS T D E 

Unirás oficiales.-Ka esta capital, l levad» a domicilio, 7,66 p«*c*aa m e s á o s l e s , íue -
rm de ella, 3JO al saes, 10,60 al trimestre, 21 al semestre y 42 por « a ate. 

rartú utares. - Un eata capital, Serado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, tft al se
mestre y 96 on aflo, y roerá de ella, 13 al trimestre, 34 al semestre y 48 al a i o. 

Se admiten snscrtpcioaes en Madrid, en la Administración del M U t r n i , calle de Pe
ligros. 3 entio. dcha.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad* 
asmiitracIon con inriusión del Importe del tiempo de abono ea loto* de fácil cobro. 
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Anuncios oficiales de pago, linos o 
fracción 060 

Idem particularos, línea o fracción. l ' O O 
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P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don Al-
foiso XIII (q.D. g.), Su Ma
jestad la Reina Doña Vietoria 
Eugenia, y S S . A A. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

Sección de Fomento de este Gobernó 

civil. Jefatura de obras públicas, calle 

I de Serrano, 56, segando, los qae fueren 

j vecinos de Madrid, las reclamaciones 

| que juzguen convenientes a sn dere

oho con vista de los proyectos cotres-

| p.n olientes. 

Madrid, 21 de Marzo de 1918.—El 

Gobernador, Lnis López Ballleteroa. 

(A.—177) 

(SoMenio Civi l 

Fomento. —F orroemrriles 

La Compañía de los Ferrocarriles de 

Madrid a Zaragoza y a Alicante, tiene 

««licitada del Exorno. Sr. Ministro de 

Fomento, para poder realizar el proyec

to de estación para limpieza de trenes 

is viajemos y depósito de coches y de-

«stación de clasificación de trenes de 

mercancías en l&s inmediaciones de la 

«tacióñ de Madrid, aprobado por Real 

orden de de Agosto dte líUi, la mo

dificación da las «Orvrdambres de pa

so existentes que habrán de ser inter

ceptadas con las obras del citado pro

yecto. :r 

Para la aprobación del expediente de 

lervidombres y <r>asos a nivel; acompa

sa proyecto triplicado, constituido por 

asa resella detallada en qoe se espoci 

fiea la forma, lagar y disposición de 

oada paso y un plano general de situa

ción, que podrán ser examinados por 

<ot particulares o entidades a quienes 

wtorese, en el término do quince días, 

•o las Ahaldías de Villaverde y V a -

Hacas respectivamente, toda vez quo 

HO el mencionado fin Ve serán remiti

do»» y servir de base al informe de los 

atarlos Ayuntamiento!), según dispo

ne los atioulos 9.° y 9.° del Real de

bito de 14 de Junio de 1851. 

Lo qoe a los electos antea expresa-

**9) se hace público pornoedio dol pre

ste BOLBTÍN' Oficial., a fia de qoe loe 

"^retados puedan presentar on V i l l a -

Twde y Val!sc99, en referido térini-» 

no de quince días, o en esta Corte en la 

Diputación Frcvincial 
0 9 M A D R I D 

La Diputación provincial, en sesión 

ds 18 del aotual, ha acordado, en cum

plimiento do lo d i s p u e s t o en el art. 9 9 

del iteai decreto de 2 1 de Enero de 

19 >5, sacar pública subasta los acopios 

y machaqueo de piedra para la conser

vación del firme de las carreteras de 

O » menar Viejo a Manzanares y Ma

drid a Hortaleza y Canillas; Tórrela 

guna a Lozoyuela y de la general de 

Irún a Algote; Colmenar Viejo a To-

rrelodonos, Colmenar de Oreja a Aran-

juez y Chinchón} por Villáconejos al 

Embocador; general de Valencia a la 

d e Ambito, por Gafflpo Real y VÍlía* 

del Olmo; Madrid a Loeches (Sección 

de Ventas del Espíritu Santo a Velilla 

de Sun Antonio); Valdemorillo a Cha

pinería y de :la : Estación del Ferroca

rril de Robledo de Chávela a Casas de 

Navas del Roy*, Aranjaez a la Barca 

de Allover y Colmenar de Oreja a V i 

llarejo de Sal vanes; Pinto a San Mar

tín do lá Vega y Cuesta de la Rei

na a San Martín de la V e g a ; Goneral de 

Andalucías la de Extremadura por Ge

tafe y Lóganos; Ciempozuelos a Qri-

fión y de Griflón a Fuenlabráds; Man

zanares s ls de la Granja; Navalcarnero 

al limite de la provincia y Cadalso de 

los Vidrios al Arroyo de Tórtolas; Las 

Rezas a Villanueva del Pardillo, y Ca

minos de ls estación de Torrelodones a 

Gal apagar y de la estación de Robledo 

do Chavola s San Lorenzo, y de! camino 

del Barrio de Entrevias; cuyos-pliVgns 

ds oonlioiones faca I tal i .as y admims-

\ tivas estarAn de manifiesto en la Secre

taría de esta Corporación (Sección de 

Fomento), de diez a una de la mafiana, 

durante los diez días siguientes al en 

que se publique este anuncio en el B O 

LKTÍN OFICIAL d3 ls provincia, para 

que en dicho plaso, puedan presentar

se contra los mismos las reclamacio

nes que crea procedentes; advirtiéndo

se qae, transcurrido dicho plazo, no BO 

admitirá reclamación alguna. 

Madrid 25 do Marzo do 1918. 

E l Secretorio, 

S. Vifials. 

( E . - I 0 1 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

H O S P I T A L 

E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Sr. Joes de p r i 

mera instancia del distrito del Hospi -

tal de esta Corte, en autos ejecutivos 

quo se siguen por el procediminto su

mario de la L * y hipotecaria a instan

cia de dofia Natividad Pérez y Pérez, 

contra D. Alfonso Milla Ruano, hoy 

su viuda y herederos, s< bre pago de 

cantidad, ae saca a la venta en pública 

y teroera subnsta, sin sujeción a tipo, 

la finca hipotecada objeto de la escri

tura de préstamo, que éa: 

Una casa-hotel, situada en el térmico 

de Villaverde. Alto, oon faenada 

a la cilio de Domingo Parraga, 

sin número, compuesta de plan

ta baja, jardín, c rrrel y huerta 

cercada d e f i b r i a , que liada: 

por su fachada, a Mediodía, oon 

la callo de Domingo Parraga; a 

Saliente, con los solares número 

castro de la calle A y cinco de 

la calle P; por la izquierda, a 

Poniente, con solares de D . Dio

nisio Altares, y por el testoro, 

al Norte, con la calle B. 

Ocupando toda la finca una superficie 

de trescientos ochenta y nueve 

metros cuadrados "y cinco decí-
vmetros; par* cuyo remate, que 

lendrS lug r en fr 4 nb^udisn-

cía de este Jnzftiítld, sito en lá" j 
calle del Genera' Castaños, nú- [ •<fii 

mero uno, se ha señalado el día 

veinticinco de Abail próximo y 

hora de las tres de su tardo, 

previniéndose qae los autos y la 

certificación expedida por ol t. e-

gistro de la propiedad, estarán 

de manifiesto en la Secretaría 

del actuario, y que so entenderá 

que todo licitador acepta como 

bastante la titulación, y que las 

cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, 

al crédito de ls parto setora con

tinuarán subsistentes, aceptán

dolas el rematante que quedará 

subrogada en las responsabili

dades de los mismos, sin desti

narse a su extinción el precio 

del remate. 

V para que tenga lugar la inserción 

del presento en el Bo:,BTtx OFICIAL do 

esta provincia, BO expide en Madrid, s 

veinticinco de Marzo de mil novecien

tos dieciocho. 

v • B: 
E l Juez. 

Ricardo Coboa 

E l Secretario, 

Federico González del Rivero. 

(A.-176) 
L A T I N A 

E n virtud de providencia dictada en 

ol día de ayer por el Sr. Jaez de pri

mera instancia del distrito de la L a t i 

na de esta Corte en los satos incidenta

les promovidos por el Procura íor don 

Vicente Rtiiz Valarino, er. nombre de 

la subdita francesa Madame Jeanne 

Marie Virginie Garke, viuda de Mon-

siear Héctor León Boncher, domicilia

da antes de la guerra en IIun (s >mme), 

y residente en la actualidad en Nonan-

conrt, sobre denanoia de extravío o 

desposeíión de seeeta y cuatro obliga

ciones de la Compafiía de I03 Cominos 

de Hierro del Norte de España, a saber: 

Cinco obligaciones al tros por ciento, 

Norte de Esparta, primera serie, núme

ros ciento setenta y nn mil qttinientoX 

treinta y seis a ciento setenta y un mi! 

quinientos cuarenta. 

Diez obligaciones* al lie* por ciento, 

Norte de Bepafia, segunda serie, núme

ros treinta y sois mil seiscientos cin-

Sii n -
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1 ie>! 



«menta y siete; treinta y siete mil ocho
cientos noventa y ocho; oiento seis mil 
Setecientos cincuenta a oiento seis mil 
setecientos cincuenta y dos; doscientos 
cuarenta y tres mil quinientos treinta 
y uno a aVáscientos^u árente, y tr^'mál 
quinientok treinta-y cuatr<| doscfent^ 
cuarenta g cuitno mil cuatrocientos 
trece? 

Nusve pbligaoíonoe al tras por-cie^f 
to, N é r i e - d e Eapañi, tercera serie, nú
meros diez rail cuarenta y tres; doce 
mil setecientos diez y seis; doce mil se
tecientos diez y siete; trece mil nove
cientos noventa y dos; catorcav É») 
ochocientos once; treinta y tres mil 
q u i n i e n t o s s e n e n í a y tres; treinta y tres 
mil quinientos sesenta y cuatro; coa-
renta y oinco mil cuatrocientos cin
cuenta y cinco; cuarenta y seis mil no
vecientos cincuenta y oinco. 

Cinco obligaciones al tres por ciento, 
Norte de España, quinta serie, núme
ros setenta y siete mil novecientos dies 
y nueve a setenta y siote m i l novecien
tos veintitrés» 

Diez obligaciones al tres por ciento, 
Pamplona especial, números ciento 
veintitrés mii setecientos cuarenta y 
seis; ciento treinta y dos mil quinientos 
cincuenta y dos; ciento cincuenta y dos 
mil cuatro cientos cuarenta y cuatro; 
eiento oincnenta y dos mil Cuatrocien
tos cnarenta y cinco; ciento cincuenta 
y seis mil ciento noventa y cir.co; cien
to* citacuent'* y seis mil oiento noventa 
y seis;4 ciento ochenta y un mil nove
cientos diez y < cho:1 ciento ochenta y 
uW mil novecientos veintiuno; ciento 
ochenta y un mil novecientos veinti
trés; ciento ochenta y un mil novecien
tos veinticuatro. 

Cínco obligaciones al tres'por cien
to, Barcelona Prioridad, números mil 
veinte; noventa rail setecientos ' noven-
ta y nueve; ciento tres mil setecientos 
veintiocho; ciento tren mil setecientos 
veintinueve; ciento cuarenta y dos mil 
oohocientos noventa y siete. 

Diez obligaciones, Asturias, Galicia 
y León, al tres por ciento, segunda hi
poteca, números nueve mil cincuenta y 
dos; diez mil quinientos sesenta y seis, 
treinta y un mii sesenta y tres a treinta 
y on mil sesenta y siete; ochenta y dos 
mil doscientos sesenta y ti es a ochenta 
y dos mil doscientos sesenta y cinco; y 

Diez obligaciones, Este de Eepefia, 
números, dos mil novecientos ouarenta 
y tres; dos mil novecientos cuarenta y 
ouatrr ; once mil «eiscieotcs veintidós 
a once mil seiscientos veinticinco; 
doce mil trescientos treinta y tres; 
quince mil och' cientos cincuenta y 
cuatro; diez y nueve mil ciento treinta 
y oinco; veintiséis mil-doecientos vein
tinueve. 

Se hace saber que dichas obligacio
nes las tenía guindadas la referida Ma-
dame Jeanne ¿aiie Virginio Gaikeen 
un ai cu de la Sucursal del Credit 
Lyonnais. en Saint Quentín, donde 
quedaron con motivo de la conquista 
de dU ha ciudad francesa por Alemania; 
y que al admitir la denuncia en la 
met oionada providencia, se ha manda
do retener el pago del capital e intere
ses de tales obligaciones. 

Lo que se hace público, por medio 

| m-mmmm—mmmmm mrnmm 

! del presente, a fin de que las personas 
' que se consideren oon algún derechp a* 
1 las obligaciones indicadas, conaparez-

can en dicho Juzgado a reclamarlo den-
tro de nueve día*, bajo apercibimiento 
d^ue,jt i n$lo verifican, les parará el 
perjuicio a «jtio hubiere lugar. í 

Y para'jsm pnbllrao-ip'n en el B O L E T Í N ? 

OticiAL d | ¡seta jtjjsovüfccia. se firma el 
presente en Madrid, e$15 de .Marzo de 

V.* B 9 

£1 Sr. Juez, 

Lui» Mpya 

i ( i A J V i 
* ir 

Secretario, 

P . S. 

(A.—178) 

B U E N A V I S T A -»Hi>-*n«í. « < -'i 

l Í_ mes ai . i • 

Viix Je rabo y Garoía, Juez de 
primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Coi te. 
Hagb saber: Que en virtud de provi

dencia dictada en doce del corriente 
mes, en los autos promovidos por el 
Procurador D. Vicente Ruiz Valarino 
en nombte de Mr. Arthur Alexandre 
Anselme Quvilliez, sobre denuocia de 
extravio de veintiuna obligaciones de 
la Compafiía de los caminos de Hierro 
del Norte de España al tres por cien
to, Asturias, Galicia y León, primera 
hipoteca, cuyes números son: treinta 
y ocho mil trescientos diez y ocho; 
treinta y ocho mil trescientos treinta 
y seis; treinta y ocho mil trescient* s 
treinta y siete; cuarenta y nueve mil 
setecientos ouarenta y siete a cuarenta 
y nueve mil setecientos cincuenta y 
seie; cuarenta y nueve mil ochocientos 
treinta y tres a cuarenta y nueve mil 
ochocientos treinta y seis; cuarenta y 
nueve mil ochocientos treinta y,ocho a 
cuarenta y rué ve mil ochocientos cua
renta, y ciento t-eis mil doscientos cin
co, se publica por el presente la incoa
ción de dicha denuncia, previniendo al 
tenedor o poseedores de dichos valo
res que comparezcan en este Juzgado 
dentro del término de nueve días, a 
oponerse a aquélla, si lo estiman con
veniente, bajo apercibimiento de que, 
si no lo hacen, les parará el perjuicio 
s que haya logar en derecho. 

Dado en Madrid, a veinte de Marzo 
de mii novecientos diez y ocho. 

Félix Jarató. 

E l Secretario, 

Ledo. Felipe de Sande 

Es copia. 

Ledo. Felipe de Sande 

(A.--179) 

C O N G R E S O 

Don Eduardo Chalud y Sola, Juez de 
primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Capital. 
Hago sabei: Que a este Juzgado de 

mi cargo, Secretaria del refrendar ano, 
ha correspondido una instancir. presen
tada por el Procurador 1). Vicente 
Ruiz Valarir.o, en represo litación de 
Monsieur Alphonse Elise Remeiller, 
subdito francés, formulando denuncia 
con arreglo a las disposiciones dol Có
digo de Comercio, por extravio o des
posesión de cincuenta acciones y dies 
obligaciones de la Compafiía do los Ca 
minos de hierro del Norte de España, 

de quinientos francos oada una, señala
das, respectivamente las cincuenta ac
ciones, con los números 1.158—1.169 
1.688- -5.368—5.369 -10.123-1S.884, 
a 12.888 di .20*5-31 
95.4'ÍO - 104.6&2-¿to4.6fip--d0$'.¿02 
105.993 -112.86^112 #71-146.174 
146.175-149.266-149. #7-149.551 
180.750-210.189^218 |38—2ÍÍ.072 
242.073—260.(Bo ag360.fc2-2j8.821 ñ 
294.720-333.450^2^598—360.674 ' 
380.675—404 982—404.988—404.984 
412.167—472.213 a 472.216; y las 
diez obligaciones dp¿la} seri<-j primera* T¡ / Y 

al tres pbr^cJ&itat ooá los sddbrosVp * flfyuntami&iltO de Madrid 

Donde dicr¡ Juan Luis Francs, debe 
decir Juan Luis Franccio. 

Y para su inserción en el BOLBTIH 

OFICÍAL de esta provincia, expido el 

7-95,424— 1 presante en^adridUa 23 dsjüpzo de 

V.°iB.° * 
JBI Juez deprimí 

JoséiSoloí 

270.739—277.537 - 287.152—289.761 

291 .«371—297.19*-~297.296-^578.182 

eOUWety «01.177; de los cikles et 

dueño el denunoiante por compra que 

hizo de las acciones en la Bolsa de Pa

rís el afio !904, y dé las rbligaciones 

en Ja Bolsa do Bruselas el afio¡f903 y 

1911, que se hallaban depositadas las 

primeras en la Seciete Genérale!de Bel 

gique, y las últimas en la S e c i o t e Ge

nérale pour favoriser 1' industrie nació 

nale, según resguardos de dicha- So

ciedades números 35.698 y 25.857, fe

chas 24 de Septiembre de 1907 y 22 de 

Diciembre de 1903, respectivamente, y 

a virtud de lo acordado en providencia 

de hoy, s e anuncia por el presente la 

incoación de la mencionada denuncia, 

y se sefiala el término de diez días pa

ra que, dentro de ellcs, pueda compa

recer en autos el tenedor o tenedores 

de las expresadas acciones y obligacio-

n e p , oponiéndose a la repetida denun

ciad -¿HI \L - *I • j » r < ' i ¿ ¿ JLi41 
Dado on Madrid, a diea y seis de 

Marzo de mil novecientos diez y ocho. 

EduaróV> Chalud 

.•:• . , Ante mí, ' ef.-
Ledo. Luis Moliner, 

(A.—180) h 

C H A M B E R I 
. . . . . f >.j, i.lliSJwt Ifi Y 

E n virtud de providencia de vmnti-
ti'feg de los corrientes, dictada por el 
Sr. Juez- de primera instancia dei dis
trito de Chamberí de esta Capital, se 
ha acordado rectificar varios de los 
nombres y apellidos que se hicieron 
constar por error de la parte actor a, en 
el edicto fecha 4 de Febrero último 
publicado en la Gaceta de Madrid, Dia
rio Oficial de Alteos y BOLBTÍN O r i a AL 

de esta provincia del día 12 de dicho 
mes, publicando la demanda denuncia, 
formulada por el Procurador D. Anto 
nio Pintado a nombre de D . Luis 
Lansón y otros, sobre extravío de los 
títulos que en el referido edieto se 
mencionan, cuyas rectificaciones con
sisten en los siguientes extremos. 

Donde dice: Luis Xavier Lansón, 
debe decir Luis Xavier Sansón. 

Donde dice: Agúes Taisne, debe de
cir Agnég Taisne. . 

Donde dice: Fauchier Magnar, debe 
decir Fauchier Magnón. 

Donde dice: Desjandins, debe decir 
Desjardins. 

Dorde dice: Deletoilíe, debe decir 

Delettoüle. 

Donde dice: Viuda de Boncher, debe 

decir Viuda de Boucher. 

Donde dice: Emilio Montier, debe 

decir Emilio Moatier. 

a instan&ejji 

f 1 Sscretjfcio. 
A n í * * * 

Fulgencio Muzas 
(A —182) 

C E D U L A S P E R S O N A L E S 
V i . * * " i ''•'•i.* r ' v v v ^ .i 

Terminando el 31 del presente meg 
el período de reclamaciones y rectifica
ciones del padrón de cédulas persona
les, expuesto^al público en consonancia 
con la resolución de la Dirección gene
ral de Contribuciones de 15 de No
viembre de 1893, sé unurfeia á los con
tribuyentes sujetos al impuesto, qae 
desde 1.° de Abril próximo, /flomienza 
el período de cobranza voluutarín, co
mo dispone ia Real orden de ib de 
Marzo de 190.̂ , el cual terminará en 30 
de Junio venidero, en armonía con el 
art. 87 de ia Instrucción, para la exac
ción de dn ho impuesto. 

fio que se pone en conocimiento del 
público, a los efectos legales corres
pondientes. 

Madrid, 25 de Marzo dé 19IS. 

E l Administrador de ' propiedad 
rentas y arbitrios, tf;C. Mafias. 

es. 

Secretaría.—Negociado 2.0 

Por Real orden emanada del Minis

terio de Hacienda, fecha 31 de Enero 

último, han sido aprobadas las Orde

nanzas, o. los arbitrios suetitutivos del 

impuesto, de Consumos sobre bebida» 

espirituosas y espumosas y sobre aj-

c,oholes; sobre las carnes frescas y sa

ladas , y sobre lost inquilinatos, cuyas 

Ordenanzas figuran en el presupuesto 

municipal del 8ño actual y cuyo tenor 

literal es el siguiente: „ 

ARBITRIO SOBRE BEBIDAS ESPIRITUOSAS T EIPDM-
8AS T SOBRE ALCOHOLES 

B A Q E S 

1/ E n virtud de la tacú 1 tud con
cedida por la ley sobre supresión del 
impuesto de Consumos, se establece 
un arbitrio sobre las bebidas espirituo
sas y espumosas y sobre alcoholes. 

2.a E l arbitrio revestirá la forma 
de patentes, y ee exigirá por el mefé 
hecho de vender al públio<>, por cueB» 

ta propia o en comisión y phra el con

sumo directo en ei término municipal, 
vinos de todas clases, cervezas, sidras, 
chacolíes, vermouth, aguardientes J 
licores, y toda bebida gaseosa o espu
mosa, contenga o no alcohol, Ksi como 
los artículos de perfumería a base de 
aloohol y toda clase de alcoholes cual* 
quiera que sea su gradueoión, salvo 
los desnaturalizados y los vin< 3 medi' 
cíñales; éstos cuando se presenten en 
bot lias o frascf s que lleven la mard 
del autor y rótulos en los cualeí» ** 
expreso la composición de los vinos T 
las indicaciones relativas a su empl«° 
sn la terapéutica. 

http://ag360.fc2-2j8.821
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3.* Una misma patente no autori

za, en ninjjóji j y ^ J M t f % ^ f 8 

de nn e s tab lec í miento fijo, ni a más de 

mn vendedor, ovando 4a» ventas naso 

realicen en aquellos es,ts.bjec¿^ienlqs. 

4 / Una patente no autoriza sino 

para la venta del artículo o artículos 

"7 - r e a 

gravados taxativamente comprendi

dos en ella, no siendo de aplicación a 

las patentes de venta de ningún pre

cepto en contrario que rija para la 

contribución industrial y de c o -

meréio. 9 l M * * m i 0 " h M ' 

6.* Las cuotas de patente» se de

vengan por trimestres completos, cual

quiera que sea el tiempo que en ellos 

ie ejerza la industria. 

6* Todo industrial que haya de 

dedicarse a la venta al por menor de 

artículos grvados con la patente, de

berá manifestarlo a la Administración 

municipal, siete dial, al meaos, antes 

de dar comienzo al ejercioio de la* in-
. . . leo A i • 
dustria. 

7/ E l pago de la patente habilita 

para la venta solamente dentro del 

termino municipal. 

(Se continuérá)¡. 

-

D I R E C C I O N G E N E R A L 

D E L 

T E S O R O P Ú B L , l p O ; 

1 GXDKACION GENERAL DB PAGOS NI ESTADO 

Habiéndose extraviado un resguar

do talonario expedido por la Caja ge

neral de Depósitos con los números 

221.909 de entrada y 78.768 ''áa* re
gistre, cprrespondiente al constituido ¡ 

por D. Francisco Gómez Alonso en 20 ' 

de Agosto de 1907, importante 7.700 

pesetas nominales, en Deuda perpetua 

interior el cuatro por ciento, para gá -

rantía del mismo en las obras de re-

eonstruccióu del Puente de Santa L u -

cía en la carretera de Cabezón áe la 

Sal a r.einosa, a disposición del señor 

Director general ae Obras públicas. 

Se previene a -la per son-a • en' tuyo 

poder se halle, que lo presente en (esta 

Dirección Genera'; en la ¡ inteligencia 

de que están tomadas las precaucionen 

oportunas para qus no as sntregtae el 

referido depósito sino a su legítimo 

dueño, quedando dicho resguarda sin 

ningún vaior ni ei'ect », transe urdido a 

que sean dos meses desde la publica

ción de este anuncio en' la Gacela de • 
Madrid y BOLKTÍN OFICIAL de; eeta 

provincia, sin haberlo presentado) con 

arreglo a lo dispuesto en el af t. 4 | del 

••. lililí ' . 'fi UG/.i **h•'• nr>V. J. .. 

Reglamento de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid 11 de Diciembre de 19»7 

E ! Director general, 

-F.Oajdiel 

( P . - 4 4 ) 

agricultura, i ias y • ontes 
C U E R P O N A C I O N A L 

D B ÍNQKMKBOS AeRÓNOMCS 

Kn virtud del acuerdó de la Direc

ción general de Agricultura, Minas y 

Monte?, se anuncia a concurso duran

te él plnz*» de treinta días, a partir del 

siguiente en que se publique este 

anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L , para el 

¿»itiendo de local donde Jisvan de tras

ladarse las oleínas de la Junta Con
sultiva Agronómica.--• 

E l local dejberá constar de catorce 

habitaciones espaciosas, con primeras 

luces, pavimentos de madera, con ca-

lefacsión y estará emplazado en sitio 

céntrico. 

Las proposiciones ss presentarán ea 

la Junta Consultiva Agronómica, G o -

ya, 8, principa!. 

Madrid, 25 ie Marzo de 1918. 

E> Ingeniero Secretario, 
Eduardo Travesedo. 

(A.-181) 

; B A N C O H I S P A N O A M E R I C A N O 

B A l i A I T C K E N 31 D S D I C I E M B R E D S 19X7 
i •. • ' • . i r ' . ,: ,¡ , 1 

Aprobado en Junta general de accionistas de 24 de Marzo de Í9ÍS 

A C T I V O 

Caja y Bancos.., , 

Cartera.. Efectos comerciales. 
Títulos ' 

Corresponsales deudores *, 
Cuentas cor ¡en tes deudoras \ 
Anticipos sobre valoi e s . . . . 
Cuentas diversas .1 
Material y t i m b r e s . . . . . . ... . . . . . i 
Gastos de constitución . . . . , 
Material de explotación 
Inmuebles ,-. > 
Accionistas . \.', 

'. i 
es u o m í a «le* > 
" •' . » i 'ir 1 

D .# •' ..• I I . ie» * \ 
opósitos . i 

Tc~ 

¡- ['ib .*¿i „ o» • 
• a l o : , 

O T A L , 
•41 

P E S E T A S 

49.576:103 12 
71.357.106 38 
52.243.76r 53 
78.736.872 21 
76.714.850 77 

7.738.375 1 28 
40.O87.C06 87 

278 431 80 
413.894 99 

1.400.522 ¡fl 
8.902.255 t i 

•50.000'. 009 00 

4.17.44 9.683 00 

76S.503,,706, BO 

1.205.955.389 60 

P A S I V O 

Capital 
Fondo de reserva o r d i n a r i o . , . . . . ( . . . . 

— — extraordinario..... 
Corresponsales acreedores. 
Clisntes acreedores por cuenta, co

rriente ^ .. 
Acreedores por valores al C o b r o . I . . . 
Efectos a pagar I . . . 
Impuestos 
Cuentas diversae. . . . . . . 
Di yridendos activos 
lJéi*didas y Ganancias . . 

• a l a r e s nominales 
i • 

rt . . . :'<••'» • * . i <•>• »'.'»'V»í' J 
Depositantes 

T O T A L j 

. I 
• 1 

P E S E T A S 

100.000.000 
2.397.375 
4 .500 .WC 

18.136.978 

238.883.909 
14.402.891 

8.150.939 
4 2.418 

48.278.547 
2.05.3.974 

213.648 

437.449.683 

768.505.706 

1.205.965.389 

00 

00 
77 

67 
42 
67 
98 
15 
00 
06 

00 

60 

60 

, >:<•. n o * 

E l Director gerente, 

Julián Cifuentes 

i v «< y .eoailoM * ¡A .a{lib 0 

E l Presidente del'Consejo, 

Antonio Basagoiti 

. aílfJ o- —O 1 

E l Jefe de Contabilidad,.,^. » \ 

H . García 

( D . - 4 3 ) i 
¡i.n.n. 

P R I M E R T E R C I O D E L A G U A R D I A CIVIL 
< 11 ra • ' I 

bitbniiiHIOSV v ^'i 1 >» sii'iafiiA í . . veí^ 
C O M A N D A N C I A D E M A D R I D 

: . . . . . . . . . . . . f* • •'.>*• 

! .o 
NOMENCLATOR de las compañías, líneas y pactos que constituyen esta Comandancia con expresión de 

los pueblos afectos a la demarcación de cada puesto. 

COMPAÑIAS 

i 

L I N E A S 

Getafe. 

V Í I I F verde-, 
i Leganés 

Perales del Rio 
Fuenlabrada - t l . 
G i i ñon . • p. k , A» a • 

^Leganés Navalcarnero 
( Navalcarnero 

Aldea del Fresno. 
i Móstoles 
\ Villamanta 

I 

San Martín de Valdeiglesias. 
Villa del Prado.. 

San Martín 'e Valdeiglesias.^ Cadalso de los Vidries 
NMVSS del Key 

Conicientos 

,OUpr;(i i : * ' i ^ 

P U E B L O S A F E C T O S A L A D E .\¿A R C A C I O N 

Ge tufo j 
Villaverde 
Léganos | 
Perales del Río 
Fuenlabrada, Moraleja de Enmedio, Humanas 
Grifión, Cubas, Serranillos, Batres 

Navalcarnero, Sevilla la Nueva, E l Alsmo 
Aldea del Fresno 
Móstoles, AJcorcór, Arroyomolinos 
Villamanto, Villamantilla, Villas nava ds P*rales 

San Martín de Vaftieiglesias, Pelayos 
Villa del Prado ' 
Cadalso de Jos Vidrios, Rozas ds Puerto Real 
Navas del Rey, Colmenar del Arte yo, Chapiner a 
Cenicientos , . , 

t;-j£-#st V'>¿ 

B A T O H 
- Uvl 

* sra líi * 
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COMPAÑIAS L I N E A S 
7- i ; 

P U E S T O S 

Meo*. 

'«> tata H * . "iw i , . 
) ./JiUltórl I * ) A I 7 . 1 . • 

2. A Alcalá de Henajes.. 

¡Rtflt «>í .x taM »l 
. x¿**al*!0'»c ore i - • H« il 

Meco 
Riba tejada.. 
Anchuelo.. 
E l E n c l n . . . 
Vríldoavero. 

SO ni <i\ ti j 
Torrejón de Ardoz. 

Válleos». 

cv 

i ,a« 

I ñ i i :v;iq o ,i 
•<•» > i ••: I Ítf( 

> . . * « . • - . • . . » . 

Torrejón de Ardoz 
Alcalá de Henares 
Loechee 
N n e v o - B a z t á n . . . . . . . . . . . . . 

" .\ R 1 ' . ; T : I I ; . , ,»eJflülí „ v.. 
A l g e t e . . » • » « . • « • * « . . « . . » . 

Vallecas. •• . •«. .««•«•». •*• • 
Mejorada del Campo 
San Fernando 
Canil lejas < 
Vicálvaro.... ' . . . . 

8 . * Colmenar Viejo. 

I C J <íorreragun»... Y% r, 
m ) Cabañil los. 
Tórrela*™*, Valdetorres 

~ ~ " !~ElT_olar.. 

Buitrago 

liob regordo. 

Buitrago. Rasca fría. 
L o z o y a . . 

Lozoyuela 

4 m 

Colmenar Viejo* 
Mira flores de la SÍOJ ra. 

Fuencarral \ Tres Cantos 
Hortaleza. . . . . • 
Fuencarral ..... . 

Vi 1U viciosa de Odón. 

Villaviciosa de Odón . . . . L . • 
B róñete I * . • 
Vald«*morillo 
Robledo de Chavola.... I . . 

4.* Sao Lorenzo I Villauba. 

\ Vülalba.* > 
San Lorenzo . . 

4 « **"***•••• 

.1 i v 

. .4 ¡ ñ : ... ..t :;.r 
Guadarrama 
Corceda.... 
Cerco tilla 

Laa Rosas. 

Las Rozas 
| Tozuelo de Alarcón 
j Turifcb•dones. 

Galapagar 

¡
Arganda del Rey 
ftsrs-'fs'de Tájafif . . . . . . . . 
Caraba&n 
Campo Real. . . ,* .•••« , . ' 
Morata de Tajufia Morata ae lajuna 

¡ Villarejo de Sálvanos... . 
Fuentiduefta V . . . . . 
ILft tramara .... • 
V i ! L . m a n n q u e . . . . . 

Aranjuez. 

noiOAoail i a A B Q T O s n í P i n t o 
| Valdemoro.,.y.. • . • • . . . 

' Parla , 
I Torrejón de Velasco. 

Ciempoeuelo*.... \ Chinchón 
SM.'acI <s i i . / t m • 

| Villscouéjói.../.....-.*. 
I Coímenkr de Oreja 

Chinean .„ •^'• (.. y, 
AraVij n e s . . . . . . . . . 
n: 

Eec. Madrid. 

. V Í A f l ,sv»a sil « / 9 i e , n r°* t t e l 0 8 -

í E l P a r d o . . . . . . . . i. . y . . 
E l Pardo.. . . . . . . . . . . . . . . Alcobendas 

**** 1 1 1 ' ' ' | Aravaca....; 

La C a p i t a l . . . . . . . . . . . . '\ La C pi^sl.. . j 

P U E B L O S A F E C T O S A L A D E M A R C A C I O N 

Meco, Camarma de Estoruelss, Camarma dol Calo 
Ribatejada, Valdeolmos 
Anchuelo 
El Enoín, Los >antos de 1* Humosa 
Valdeavero, Fresno del Torote, Serracines 

Terrajen de Ardoz, Paracuellos de Jarama 
Alcalá do Henares, Los Hueros 
Loeches, Torres 
Nuevo Baztán, Pezuela de las Torres, Villar del Olmo, Olmeda de la Ce

bolla, Val verde , r . 
Algete, Ajalvir, Álalpardo, Cobeila, t)aganeo, Fuente el Sss 

; T • i . ' f ¡••u ••-'-./• i q - a., p \ - ' a p o s . ri 'U tttq •• 

Vallecas 
Mejorada del Campo, Velilla de San Antonio 
San Fernando, Costada, Rivas 
Canil leías, Barajas, L a Alameda , 
Vicálvaro 

-el. ,oiuedAq ai uno » >1'Ü,"..q ao«*o;^ 
Torrelagunn, E l Atazar, E l Espartal, Patones, Tonemocha li 
Cabanillas, La Cabrera, Valdemanco, Navalaf uento, Venturada, Redueñi 
Valdetorres, Tal amanea, Valdepiélagos 
ET Molar, San Agustín, E l Vellón, Pedrozuela 

Baítrago, Paredes^ Gandullas, Pifiuécar, Bellidas, Ser»ña, Bracjos, Gasco
nes Vil la vieja, C u a d r ó n , Garganta 

Robregordo, Somooierra, Acebeda, Horcajo, Horcajuelo, Madarcos, Aoi-
los, Hiruela, Pradeña, Puebla de la Mujer Muerta 

Rascairia, Oteruelo, Alameda, Pinilla del Vallé 
Lozoya, Canencia, Gargantilla, Pinilla de Buitrago, San Mames, Navarr* 

don da 
Lozoyuela, Cinco vil las, Manjirón, Serrada, Berzoea, Robledillo, Corven, 

Berrueco, Sicteiglesias, Las Navas 
• . • * • '•' • ,Ti/'V ' ' ;' t 

Colmenar Viejo 
Miraflores, Bnstarviejo, Gnadalix, Chozas do la Sierra 
Tres-Cantos 
Hcrttileza, Canillas 
Fuencarral 

Villaviciosa de Odón, Boadilla dol Monto 
B i ú n e t e , Villanueva de la Cañada, Quijjorne 
Valdemorillo, Navalagamella 
Robledo de Chávela, Fresnedillas, Santa María de la Alameda, Lss Borre-

ras, Naval espino, L a Parad illa 

QOT.f tjft*r*foqar¿ ,7061 O J H ^ A S I 
Villalba, Alpedrote 
San Lorenzo. E i Escorial, Zarí alejo, Peralejo, Aldea de la Hoya, Ceredl 

y Robledondo ¿ > 
Guadarrama, Collado Mediano 
C o r c e d a , Mcralznreal, Beceiril, Matalpino, E l Boalo, Manzanares ol Rut 
Cercedilla, Los Molinos, Navacorrada 

Las Rozas, Majadahonda, Villanueva del Pardillo 
Przuelo do Alai*e¿*-r''*r f "n~A ( f 
T< n el odores, Hoyo -*e Manzanares 
Galapagar y Cclmenarejo 

t V l l i 

Arganda del Rey, Vaoiamadrid 
Pótales detTtfüfiá, Tiorniesi 
Caraonfia, brusco, Ambito 
Campo-Real, Valdilecha, Pozuelo del Rey 
Morata de Tajuña 

Villarejo de Salvánés, Belmente de fTsjy > > V ) ^ \ C ) \ >> ' 
Fuentidueña 

..Extremara,. Brea, Valdaraceto 
Villa tnanriqae 

Pinto 
Valdemoro 
Parla 
Torrejón de VclHgjco, Torrejón de la Calcada, Ca^arrubueloe 

Villáconejos '\ 
Colmenar de Oteja 
CkiriChón, Valdelaguua 
Aranjaez » 
Ciempozuelos, Titulcia, San Martín de la Vega 

E l Pardo' ; ' 
Alcobpndae. San Sebastián de los Reyes 
Aravaca 

gAIHA<iMO0 

Madrid • ' I I 

N O T A S . — 1 . * Los puestos de ViHaóottejos, Cohniixrde Or^ja. Ohintíblón y Atahj^z los constituyen faefzas ie-Inf Vitoria y pertenecen a la 5." CompaHf1, 

2.^ E a los puestos d * Alcalá, San Lorenzo y Aranjaez, sídernAs de las floreas do-Iníantéría qáe Vi constituyen, tienen destacada fuerza de Caballería, 
i . E l puesto de esta Capital sola tiene, como demarcación, una peqaelÜp-vte del barrio de Chamberí.'perteneciendo el re to do la pdblación a la demarcació» 

de las Comandancias del Norte y Sur (U.° Teroio.) ¡ —-* 
Madrid 2H de Febrero de 1918.— E l primer Jefe, Rogelio Rodríguez Sánchez. rraTwmTA T R O V I N C I A L — Fuencarral,& 


